
NUM. 300. - LUNES 14 DE JUNIO DE 1886.

DELA

i^a^1 asu as aSaaaaa
Lr.t Li’yet y lot ditpotídotttt det Gobierno »<»t obtlga-' 

torio» ya^a Ut capital de provincia deede qua ae ' piihtican 
otlciah i.e,t» en ella, y deade cuatro día» deyntée para lot 
deinde ut Mot de la mimn provincia. (Lkï du 8 DÉ No-^ 
m«iiK hK 1887.)

SLSCRICJÔN PARTIÇULAlt
E« CdKuooÀ: U a mes, B pesetas.— Trimestre, 8,26.—Seis mesea, 

16,60.—Un año, 33.
PuíRA DS CóBDOB* : Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses,*23,W.—Un afin, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS dIas, KXOBPTO LUS nuuiüuos

Las Leyes, órdenes y anunciot yue te manden publicar en lot 
Boletín ea oticiáLes se han de remitir al Jefe jtolitico r«* 
pectíw, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes ub 2 ox Abiul, de 8 y 21 
DE OCTUBEK DE 1854,)

Pmidüncia del Cortejo de Minietros.

(Gaceta del ata 13.)

SS. MM. el Bey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Angusta Real Fami
lia continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salini.

----------^50—---------

Ministerio de Hacienda.

1 (Cohelasión.)

Para reclamar el importo de las pen
siones ó réditos vencidos, será docu
mento: bastante la certificación expedi
da por la Administración con referen
cia a ióe inventarios do incautación de 
bienes desamortizados ó á relaciones 
do bienes facilitadas en el a&o de 1856 
por las Corporaciones á cuyo favor se 

•bállase constituido el censo. ñ
Art. 11. Cua vez otorgada la reden

ción ó trasmisión, serán compelidos al 
pago el redimente ó cesionario en los 
términos establecidos en la Ley de 13 
de Junio é Instrucción do 13 de Julio 
de 1878, trascurridos que sean los 16 
días oiguientes al de. la notifii^ación del 
acuerdo otorgando la redención ó tras
misión. Para que pueda expedí rae la 
'íÉrtigfcación del descubierto á que hace 
tóferéncia el: articulo 6,” de la citada 
Listrqcción, cuidarán los .Administra
dores de Propiedades é Impuestos que 
®6 Contraigan en el libro do cuentas 
Corrientes por pensos redimidos ó tras
mitidos, precisamente en los tres días 
siguientes al de haberae otorgado la 
redención ó trasmisión, el importe del 
°*pital de aquéllos y anualidades que 
^cgún los casos, sean exigibles. A fin 
de que por la Dirección general de Pro
piedades pueda exigirse el exacto eum- 
plinjíento de tan importante servicio, 
^ Admimistraniones del ramo remití- 
^ú á dicho Centro en el término de un 

' mea. à contar desde la publicación del 
Pfasenté decreto, relaciones separadas 
de todos los censor cuya redé' ción ó

®UaliQeiito otras relaciones de las que 
®® soliciten en lo sucesivo ó negativas 
"^ su caso. También darán conooi

miento ¿la expresada Dirección en el 
propio plazo de las redenciones ó tras- 
misiones'que 'se' otorguen y fechas en 
que tiene lugar dpago.

Art, 12,. Quedan obligados los Re* 
gistradorea de la. propiedad, bajo su 
responsabilidad, por los perjuicios que 
puedan ocasionar se à la Hacienda, á 
hacer constar en la inscripción de todo 
documento las cargas ó gravámenes en 
favor del Estado que sobre los bienes 
ó fincas objeto do la inscripción cons
ten en los libros antiguos ó modernos 
del Registró'; sin que obste que en el 
documento que se presente para la ins
cripción,.se exprese que lOs bienes es
tán. libres de cargas.

Se ■ considerará defecto subsanable 
en las senténcías ejecutorías ó manda
mientos judiciales en que se disponga 
la. oaucelaeión do cargas ó gravámenes 
de .cualquiera naturaleza pertenecien
tes al Estado, la falta de expresión en 
dichos documentos de que el Estado 
ha tenido en los autos á que se con
traen la representación legal en la for
ma y con tea requisitos que exige el 
art. 2.® de la Ley de 10 de Enero de 
1877 y Real decreto dé 16 de Marzo 
último.

Art, 13. Sin perjuicio de que los 
Registradores de la propiedad conti
núen cumpliendo con el deber que les 
impone el art. 8.’ de lá Ley de 11 de 
Julio de 1878; podrá la Administra
ción, cuando lo estime oportuno, nom
brar Investigadores ó Comisionados 
especiales, para obtener todos los ante
cedentes relativos à la existencia de 
censos y cargas en favor del Estado; 
á cuyos funcionarios les serán exhibi
dos con. tal objeto los libros antiguos y* 
modernos del Registro do la propie
dad. Se considerará como atención 
de carácter preferente el pago de los 
honorarios que los Registradores de la 
propiedad devenguen por las certifica
ciones que la Administración les re
clame; cuyos honorarios serán satisfe-

Administració 1108, sin otro requisito 
que el de justificar el libramiento con 
copia certificada que la Intervención 

ezpida del documento que ha ocasio
nado el devengo,’ y' como minoración 
de ingresos del producto de redencio
nes y trasmisiones de censos.

Art.14. De conformidad con lo 
prevenido en el art. 1." de la Ley de 
prooediiniento' administrativo de 24 
de Junio último y el 14d«l Real decreto 
de 16 de Marzo próximo pasado, los 
Jueces-y Tribunales no admitirán de
mandas sobre cancelación y liberación 
de censos ó gravámenes de cualquier 
clase que pertenezcan al Estado' en 
virtud de las Leyes desamortizadoras, 
sin que-proviamente se acredite por el 
demandante haber apurado la vla gu
bernativa en lá forma que determina el 
real Real decreto del citado mes de Mar
zo;- y las oficinas y funoionario.i públi
cos no reconocerán efecto legal algu
no á las sentencias en que se declare 
la caducidad, presciúpoíón ó cancela
ción de dichas cargas, si en aquellas no 
consta haber sido citada la Hacienda 
en autos, y obtenido el representante 
de la misma en juicio las instrucciones 
necesarios para la defensa.

Art. 15. Por el Ministerio de Gra
cia y Justicia so dictarán las disposi
ciones oportunas, con preseucia de lo 
dispuesto en el Real decreto de 29 de 
Febrero de 1879, á fin de facilitar la 
trasmirión de censos á que se refiere el 
art. 9.® de la Láy de 11 de Julio de 
1878. .

Dado en Palacio á cinco de Junio 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
MarIa CmsTi.'iA.—El Ministro de Ha
cienda, Juan Francisco Camacho.

Ministerio de Fomento.

BEAL DECRETO
Conformáudomé con lo propuesto por 

mi Ministro de Fomento, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ea nombre 
de mí Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
Xin,y como Reina Regente del Reino;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Desde 1.® de Julio pró

ximo los Gobernadores civiles y los Al
caldes en los punto i en que no resi
dan aquéllos, elevarán á la Dirección 
general de que dependa la propiedad 
literaria un estado trimestral compren

sivo del título de las obras drámatieas 
representadas,- nombre de los autoras, 
número de las representaciones que hu
bieren obtenido y nombre del Director 
y representante de las compañías que 
las ejecuten.

Art. 2.° El Negociado de propie
dad literaria del Ministerio correspon
diente, con presencia de los estados 
parciales que reciba, formará por el 
orden alfabético de las obras dramáti
cas-los estados generales que han de 
publicarse en la Gaceta y de exponer
se al público, con expresión de los 
mismos datos expresos en el artículo 
precedente.

• -•Art. 3-“ Cada autor dramático ten
drá derecho à reclamar del iJegociaJo 
de propiedad literaria un certificado de 
lo que se refiera á sus propias obras, 
.según conste en los estados oficiales 
publicados.

.Art. 4,® En el caso de que las Ga
lerías pusieran para su conform dad al
gún reparo al certificado que la citada 
oficina expida, los autores dramáticos 
deberán elevar una instancia en recla
mación de sus derechos, en vista de la 
cual se formará por dicho Ministerio 
el oportuno expediente.

Art. 5.® Los Gobernadores civiles, 
y en su defecto los Alcaldes, no cou- 
aentirán que en los carteles cu que las 
coiupafiíaa anuncian las representacio
nes, se deje de expresar el título de las 
obras y nombre de los autoras, que
dando, por lo. tanto, prohibida la indi
cación que muchas compañías usan 
con los palabras fin de fiesta. Esta dis
posición alcanza á las obras que hubie
ren pasado á ser del dominio público.

Art. 6.® La Díreeción general del 
ramo imprimirá unos estados modelos, 
que remitirá á los Gobernadores de 
provincias, loa cuales los distribuirán 
entre las Autoridades de que habla el 
art, 1.® pars que cumplan lo precep
tuado en el mismo.

Art. 7.® Los carteles de anuncio lle
varán el sello del Go cierno civil ó 'del 
Ayuntamiento, con arreglo al art, L®, 
en donde quiera que funcione una com
pañía teatrad, para cuyo requisito las 
Empresas habrán de presentarlos con 
la anticipación necesaria. Si por cual
quier circunstancia hubiere precisión 
de variar una paiTe ó el todo del es
pectáculo, las Empresas remitirán á las 
Autoridades el cartelitio manuscrito.

Dado en Palacio á once de Junio de 
mil ochocioubos ochenta y seis.— Ma
ría CmsTiNA.—El Ministro de Fomen
to, Eugenio Jlfontero Ríes,
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Delegación de Hacienda 
1^ la provincia .de Córdoba.

Náu:- 2.760. ^Pi

.. ,(^ iN^nvErforói

ANUNCIO

Eu vb-tud de to dispuesto por la Di
rección General de la Deuda pública 
en circular de 1.” del actual, desde el 
día 15 .'leí mismo basta fin de Agosto 
venidero, se recibirán en la Interven
ción do Hacienda de esta prjfviuci^ los 
Cupones de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior y exterior, y e&& 'poíMW

amortizable exterior del yeneÍqiM,en- 
^*^ “MJ^” ^. 'J-'':'’ ‘-’‘'^ corante año, y' 
sis^Smitamdu de tiempo,¡las ins^ip- 

- cÿbnfes nominativas delV4 po^- 100 de 
Corporaciones‘civil es, Establecim ion- 
toá de Beneficencia, é Instrucción 
pública. Cabildos, CÓfradías, 'Cape
llanías 3^ demás que se hallen do
miciliados en esta capilUÍ, con 'bl fin 
de verificar el cobro de las Tho
mas, correspondiente al trimestre quéí 
vencen!' en 1.’ del citado mes* Se ad
vierte que no se admitirán otras facr 
turas de cupones ó. inscripciones del 4

que se anuncia para oonocimien- 
los ^taA'saados.

- 'iiÇ<^dobà'i7 de Junio de 1886.—Oí^e»
íttKft íjOTUíJez ^'oTflles.

Comisión ejecutiva poWa Hienda,

Núm. 2,780.

Númofo, 
de.ordes.

’ Nombres líe* Ío-s intérd^Bbs'.

'que

i'las ^ue cont^en 
1 el vedc^ien t0,Qior 
ri^ri|ft>ime<i^ À

Nombres de las minas.

■ A.'^irtud de expedience que se signe 
para hacer efectivos los descubiertos en 
que se encúentran los dueños de las mi
nas que^^conlfnnación se éxpr®anfe ^- 

^noráádose ^i r^áení^a^de pos ^ s

moa, los requiero por medio del presen
te para que en el término de tercero

se persúu^|fcii esta Ad 
• dí^ntrili^one  ̂Reí 
'^o^K■■mWo d0ÎT0();'’^^taxÿe,'para que 
saiisfaga^íias cant^&lf^ ílej qua -son 
responables pgrjcallSiMtóiUi^&íe y 
rfeargoí»^ quSfe balI^Hn cursp^fh^Ta J 
inteligencia, quedeno veriScarlo^tj^^^ 
cederá al apremio de tercer grado, y si 
dejaran trascun ir lo nías sin efectuar el 
pagode sus adeudos, se declararán can
celadas las condiciones mineras, con 
arreglo á la Real orden de 21 de Agosto 
de 1883, publicada en la GtKetii de Ma- 

¡d^id en.22 del mismo mes y año, con 
Imas losiperjntcios que hubiere lugar.

' dise dé teá'TnisBiás-,

'13 '
13
14
14

..15..;.
.15 .

; 16
' 16.
,,.17

18 
18
19
19
20 
20
21
21
21

22
23:

. 84 
111 
110 
110 
134' 
134 
139 
141 
141
'45 
32’ 
30
24 

365 
372 
372 
349

71 
72
72

Zi .73.¡ 
' TA-

74' 
74

• îà*’
76 
76

' 76 ' 
77 
77

< '78’’ 
; ■ 78 
i 79

79

D. Alejandro Matni ÿ Aguilar
El mismo ....
El mismo 
El mismo

jElmismo..
- El mismo.. i,., 
.Élmiemo. ,, 
BI miemo.... 
Ehmisiíío 
El mismo..

. El toismo,. ,.
El uiisiüo,... 
El mismo .... 
El mismo .. .
El mismo,../ 

Jill mismo, ....
El mismo ., 
El mismo.....

! Eitíaisimo. ...
El misino....
El mismo ...
El ¡mismo . ...

- 80
■80

81 .
- 81

C

' Doa Juen..........................
''El ■Tercian ero........ .■•■•:
Armonía.','...:...
Desengaño.......... -.............
.Esperanza.. .,,.......-■) 
Fantasía.'................. ..- 
ÍBedrOsá.......................... ..
Por si-acaso... ................
Anita. -
Pin-ia. Concepción......... .. 
IáabeÍa,b.o t .,....•..-;

, 'Imp/avialqn-----.•••,7:,';

San Rafael.,
Sta' Enfiqire.. L.. > ■' •'’' • • 
San-'Carloe... •.. - i'• i - ■ 
Chita’. .,,.....•>.•-••’' 
Ampliación á la Isabela.' 
S4n,j Alejandro............... .
San Aiítonib :.■

D Hermenegildo Andrés Garoia. 
jíosé Vidal de Córdoba....... 
.loan Podro'Martines!...., 
José Camero Hitnoboz... 
3Iannel Lara y Cardonas. 
Manuel Caballero- 
ManueL Eranoiseo Bultraqueño 
Pedro Carrión Badén 
Oscar finiuón Bonn plata,... 
Carlos: Bias Fernindez..... .. 
Antonio Ris’as'Muñoz. ......  
Antonio Márquez Camacho,.., 
Antonio Villanneva de Córdoba

La ábe/ctáíd Ptmi/ibSulfjtr-i...............  
D. Enrique.Arellano Navajos.. 
El mismo ..;■.'.. íi........ -í... ■ 
La Sotrunlad (¡árbonet-ct as}iniílf>Uí,, 
D. Jerónimo Ortega y .Andrés*.
El mifuio.. ; 
El misma... 
ElmUino.. . 
El misnio;...

. Ét mismo.. ;
, El mismo. ..
El misino.,.

• El tnifimo. ,•.
1 El mismo , 
'El misino.. .

: El irtismo..', 
El misino.,'. 
Elmintiio. .. 
Elmiímíó.. t 
El mis ma.. i

■ EÎ mifeiSWi. .■. 
El laísmo .. . 
'El misnio'. Ci 
Æi intfraO; C 
El mismo...

i 1

El Traéno,
Buena Despedida. •■•■ •;•
NHa. Sra.. de los Angelos

San José........... ...............
Colón. .,
Pémxl.'........-. ■• ■ ■• 
La Aurora......
San Cayetano............
San Luis....... •.........
La Romana.....
San Josq........■•'•■ 
Paloma-de la Estrella-.
■Oonsunld. .......■•-■- 
San Cristóbal • 
La Imlep^Iepcia., •.■ ■ ■

j poEaqaiO;, . ,. 
. L Aldeana., , ..,..■ 

,. "^'Sauta Teresa...
, Mendizábál..... ■

Eáustiuo t
La Andaluza.. . ..

.. rr4m'ro.,..

L^ Juana,.... 
Gambetta;..... 
Isabel.’........ 
DieoionariO ....

. La Murciana,., 
La Unión...., 
Ar quiniéïï^?^.

., (4f4qMp% • • • 
María 
Arrizaía....

.. Solana.,..,. 
TÍita ■Priftbl 

,',’'. ‘Buta Priétó

,.,/'.Cpta^iilá..,..

t’.’i M'

■M

Hierro. .....
EsCofiá'i ...' 

■rdéTn'..'.-.6.'
Idem . i .... 
Idem...........  
Idea .6 A i? 
idem...''.'!.- 
Id em......
Plqmij
Idem ...... 

.Xdem...---
Idem......' 

' Idddi t ■
Ideiii. .... .'7
Idem,........;.

• Idem......
Ideal.;:...
Idem ..... . 

' Liein......
Idem,...... 

. .idem!, j.......
ildemi. .
Cobre. ■•;■• 
Antiihonlo.. 
Cdbr^..........  
Ptenfe'. ’M. • 
Agnajs.........  
Plomo..... 
Oobr^ • 
Plomio ..... 
Cobrfe......

’■Plomb
Oobrp. .....
Idem.;.,..-■ 
Plop^O . . . .
Idem|...... 

,, Cobrb. ... .■' 
. idem ..;. -. 
. ■'Hierro,.... 
. Ca.'boa.... 
. Idem..... 
. , IJeni 
. Idqui.A'M 
. ''Idem .•..•. . 
. ' Hëni.J.( 
. Idem.,.,.

Idem

Idem. 
Idem ., 
Idem . 
Idegi'.' 
Jdeup . 
-Ídeió 1 

' Idém .
Idem. 

■ ídem.

Córdoba 3 dóUnuio-de 1884.—El Cotaisíonidó, Jusé Cdníeiífts Cabat^ro- i

¡300,00

Uesenhiertos,
.-îTérraino en donde radp/ua.

Rrwt^, Cénit-

r Santa Eufemia,,...,., íoO,Q0
VlUannewa del Duque.. ' '" 40,56"'

-Hinojosa.......................... 28.10
Alcaracejos...... .............. 111,60

84,00
■ Banta ■Eufemia. Jj. i.-V'.. -.1 : .400(9071111

Villímueva del.puque,. 48,00
* 72,00

ídeS 360,00
Idem; .. .... . ; . .;.■. 720,OÉÍ '
Idem.'.''.'. • .-.fi P.’/' ■ -360,00,

i -'ídem: . • ............... ; A.. .1
. pieul.............................. .. 640,00

■ ; Idem. , . ... >..•.. ;■.■ .,(.• ■ ■; 720,00
360,00

Ídem. - i ' 360,00
' Idém.'. . ...v.Viv;V;<: 120,00-6.

/• ; 90,00
.Idem................ .. 540,00
. Idem. ,..........,■..,.,.. 

idem.........................
' i«oo 

■ 78,08 '
Idem . . ' '’450,00 '

' Villaviciosa. 140,00
Puente Obejuna. . 170(00
Rute...------- .* >1 ,^65,34.

. V;íHa,vi(aosft...ij,..,..^,

. Cprdoba.................,,
. 413,34 

140,00
Lucena.........:.. ............... .. '320,00
Villaviciosa.. 165,00
Puente Obejuna...,,,. 3.375,00
Córdoba..-........... .. -.382,72 .
Mogtovo....,,!,............. ..
Carqabuey. i.. ............. 110,00
Villáviciosá., . 120,00 ; 

ionnñ^Cordoba......................
Montoro...........A.i.-..-'

JL
'600,00

i. Puente Obejuna^ 
' Idem..

,. ■ Bé^óZt. 
. Idem.... 
• iLlem.... 
. IdéÜi'/;. 
, Idem.... 
. Idem.... 
.,. ,Idcm., .. 
. Espiel..,,. 
. Béimez.. 
./Ideiü..., 
. ’rdeñi-i'/ 
i Idem... .

■,i Idem. .. 
í’' ’Espiel-,■ 

Bámoz..
■.¡ ífÍéin...'

1;

Recargos TOTAL

•'1

•’Eÿ^èt. 
Idem... 
Béliuez 
Ll^qn,•

, I^pM*-...‘ 
Idem- .

Fesetas- Cíntt. Fetetas. Cénit-
F!

gQújOO 
90,00 
40,-OÍ)

86,50 
7,66'" 
6.33

21,20
15,96

i- 8,67;'
9,12

13,68
68,40 '

S 136,80i- 
6840--

. ,.68,49.,.
102,60 ' 
iSO',^'"

ÔSG'A
68,40

!h

' /J!:íÍ2,6ú>;
WyiO 

102,60 . 
205,20 
114,97 • 

■ 86,50 '
26,60' 
32,30 . 

. ¡31,41,
78.53 

'26.60 
'’60,80
31.35 

641,25 
. 73,71

296,40 
. 20,90

22,80' 
22*80

104,00,

6'35i60' 
48,22

• 33,43 *’•
132,80
99,96

5^12 
85,68

428,40
, ■ «66,80

428,40 ' 
'.428,40

642,60 
'856,80 ■ '
428,40
428,40

H »42,80
107,10
642,60

1.285,20
92.05

636,50
■ 166,60

, 202,30
19'6,?5 
49'1,87

>r

'i

■60,00' 
!,26/XJ! 1

60,00 
‘20,00'’'*' 
40,00
60,00'’; 
«0,00

1 .60,1X1 , 
60,00 '

' ' 6o;oo 
.'90,0o-' '

' 40,00;-. 
. 00100 ,

114, üp 
' 17.1b '

7,60 i 
. .11,40:. 
■ 4,94^ 

11.40'

' 3,80
7,60 

.11,40 ■
11,^0 
lUQ 
11,40 
11,40’' 
17^10 

ill. 71,60. 
.17,10

48,00
30,00
30,00 '

' 'i'‘i)',12
" ’ «-6(70

MO

166,60 
380,80 
196,36

4.016,25 
; 456,43

1.866,40. 
130,90

■■- 142,80
• 142,80
. 714(00'

357,00' 
119,00.

’ '711.00' 
■107,10- 

■ 47,60
, ; ; . 71,40 . 

pO,94.. 
71,40 
71,40 

'28,80 
47,60 
71,40

71,40 
71','40
71,40 

107,10
47,60 

.107,10
' ' 71,40

' 35,70:
- 57(12:

:3fi,70
' , ' 35,70

ti 
í'- 
fe

t
►•

1

t

é^

1$

*

16,918,ÜQi

í?Ji Ull'

3.210,00 20.134,24
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MODELO NÚM. 6.

DBPOSITARU DK FOEDOS PROVINCIA LES DE,

BOLETÍN OFIOIAL DE LA PKOVINOXA DE CORDOBA

4

í

I
TRIMESTRE DE 188, A 188

Cuenta del ., . trimestre ilei one económico dp 189 á 188 que rimlc ri Depositario que intscribe, dei 
las operaciones de ingresos y pagos verdeados en la Caja de au cargo, â sober;

.su .
PRIMERA PARTE-OUENTAJOE OAJA

‘ ‘a»uoif. o ti

Í Du «T¿,j : . /
' Pesetaa.

Existencia en mí poder en fin del trimestre antarium ‘1 ,.s ’j 1.•. . . 1 . . .-. 1,

; Corgo. s'C. ...... .\ .. .'
Data por pagosi^fertficados en igual trime8tite._j.,,,j. ^.,.;.j^. .£. . , ,..;q ..

rr——

Cargo. 
Data por pagos verili«»do« en igual trimestre.

■o NUM ,iJ.m»íJd'TÎ -fll .T ueti uH
nO i A RHBiiaaoJnO SEQUNGA ^5TE770UENTA POR OONOEPTOS

’ ; i '.i'll n ZJl Z.
Existencia en mi poder para el t.rinie.Ttre que ^j^*^'

Existencia en mi poder en fin. del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta onenta, .... . .,, ‘

J - ■ridíi 
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por oporaeioHos 
realizoAlag.

t.Í! .taúr.
OpfrTRc.iünea 
rpotiisiilss <71 
este trúncátro.
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MODELO NÙM.L

DEPOSITA »1A DK Ht N DOS MUKICIPALES DE. T RIME HT BE DE 188. Á 188.

Cio-niarlri. ... , triiiiesire dei arlo económióo de 188, ,,,. d 188.. ,, . que ritulc el Depositario 5«.: 
saiei-Hu’ de las giieritr-toiits de ingresos y pagos oerifiaados en la Caja de su cargo, A saber:

PRIMERA PARTE-CUENTA DE OAJA
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pesetas.

• lAft-i .vi soiiaO

P T .. Il i n 1. :.
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nes hasta rsU
. tfimentr^. “i
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) 101107
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115’
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Il Kesultas, . .,...,................,......*.:
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■-ill finí'

«£» ‘
Cargo.

Itiini hi.
-PAGOS

■B .■

1 Administración provincial,, ,
2 Servic!¿b generales'................
1

3 Obras obligatorias..................................,
Cargas. .    j 
hlBtracciÓn~^pA’blica.'..,; Ü. , jB .'i .

i .1* .fiWPWfí^\;rh •.•.■<.• •. • 
( Corrección publica.. ..

8 Improvistos.’. » V
9 Nuevos establecimientos,, .

*>Bi Mteái ;<-ii.:«

i . 1 .^
• di, linn.-

II!

Ti

TT^q

' 8 Gorrqcci^ ipúhUca- .
7 Extra’opdiaarios. .'. . , 

' 8‘- Kesultas.'.";' . .A . . ’, tV

9-. Recursoe. tegp^u^ para cubrir el,déficit, 
,10 .Beintegrps, .... j ............ ,

i slPip

0

X''

. n 1 -in:

-. 7lijl .
carao . .

TAGOS

-’ll. Gastoa del Ayontaúiiento.
2 Policía de _ seguridad. . , ,
4 Policía urbáun y rural. , 

i 'if Lisriuccjón pnbiieaL< . .
6 Denefieeiwia ....
^•"Oiiffiti’ p'abltcRs. . .
7 Oorreicfcíón públíuai , :', .

. 12 .Otgójiígíaiíqs. - .t-üii -.. . -•«•.. •..■■- .¡ 
13. Kespltnífr^,..,.,..._...,-..,. .1 
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Ke sulfila,
Jai. ! .j-g )>« Ltí"¡SlfiI>

8
9

10
11
4.4

Atontes....................................
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.(nZ Z. ' V ■ : Iti
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1
A>n«v.-’¿ in.
n^i'i’i-nm i ;

Data.

Data 1

í La preaEidoute.ínqntp osíájeo^ríqe/roa to que'tesulta de íosdibrOs de U DepnaiisfU de mi 
cargo y, copies díiiq^pien^s (^««.«yn^^ día-sí uuirLi A la cuenta general de tini ti va del iqefcició. ’

A. .pde. .f .de 188.

‘*f» 1(11 - CUaNTADCKÍA DE F'ONÍWS PUÓ^ídíNCIBLÉS ’

EíamhiAda la preceâilfrié eüetffe, wtA (fn.unjo^ cmi&tnieq'vu Iq^ wi^tos de loa li'brJ:
•still Coataduria de mi cargo.

Eu.-; . A. . ..de,7 deisa . 
i El Cüiitádíir,

l''t'JlH0
Èi Pro Sidente,

TI- .

Jj:'.-

Jü ni

Ji

Saldo del tri- 
maâtre anto^ior 
jor .cipermiionoa 

realitadna.

Openeieiies 
realUnilason us- 

t* triihcstrs.

TOTAL 
lie las operacio- 
nes.baTta pste 

trimea tm.

Pt^ttioi.

/

1 •

J

i í^¿Pí'?^?.^'ií?líi^^??!^^iRstó ooptorme^con lo .que resulta de Íbs Ijhro.s de la Depositaría de 
W *?**’§^' ■\;7°”¡^Pv ,4oo,UPt®ñtq»q!ie en su diá so unirán A la cuenta général definitiva del
ejercicio.
in co ,<jp,(Tii'• 11-!

l ; !
.A......... de...,, de 188.

El Depositario,

OONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

U

fi-j J

Isde

.Eí^miuada la,precedente,^Uonf|i, ^tá en un todo coniorrae con los asicnto.s de los libros 
de esta Contaduría de mi cargo. -i -

En.,. .. A .. . ,.de.,. ,188. .

E1' Gontador (0 Soclietario ConikdorJ,

V." B,“ 
£1 Alcalde,
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•BnLKTO orrmL dî: la PiKwnrrTA- de ooepoba

Administracion de Propiedades
é Impuestos de la provincia de Córdoba,, taños el pago de todas Ias contribu

>ÍÍ1.1B. ^,77^;,

AXUKCTO

. Anunciada tres veces, con.arreglo ^ . 
las vigentes Instrucciones, la soVasU 
para el arriendo de la hacienda deno
minada El Cordobés, compuesta dc ..l2. 
suertes y éstas de 294 fanegas pobla-
Jas dé 'ódivar7ón‘W"'^mgpondÍ6Hte’ “ín4s- pifBgo9--qTie^Trotrttrvré^ iguales
eséa y molino aceitero, situadas en los 
términos dp Benamejí y Palenciana, 
perteneciente á bienes del. Estado,, se 
pone en conocimiento del público, que- 

"el domingo ¡27 del actual, á la una de 
la tarde, por el término de una hora y 
en el local de la Delegación de Hacien
da de esta provincia, á la vez que en el 
de Jaa Alcaldías de los pueblos de 
Benamejí ÿ Palenciana, tendrá lugar 
el acto de Ta expresada subasta, con 

. - M 1—«I .- -Of^ ».»-|«i. «»,i-w A -. iMUy i - n i. - - — « 
arreglo al siguiente pliego de coudi-
cienes:

1.* El tipo para la subasta, la caU' 
■“Tiilad 7tfe "S.OTCÍ^éSéW 'SOTéntimos------Derecho Givü'^Ganówcor ~-Abo<faáo del

anuafes, y para tomar pwte en fe |mis- 
ma deberá acreditaree que en fe paja 
Sucursal de Depósitos ae ha efeethado 
el 5 por 100 de la expresada cantidad 
por los licitadores en el remate que se 
verifique en esta capital, obligación ex
tensiva á los del pueblo,donde radica 
fe finca, consignando los depósitos en 
poder del Subdeleagdo dé Rentas-' . . .

2." Las posturas se harán en ’plie
go cerrado, y no se admitirá ninguna 
como no cubra el tipo indicado para fe 
misma.

3,“ El arriendo será por término de 
tres años, á contar desde la fecha dej 
testimonio deadjud icao ión.

por trimestres anticipados,
5.“ El contrato de arriendo será á 

suerte y ventura, y por la tanto no ha
brá lugar á indemnización alguna por 
incidente ó caso fortuito.

6.* El rematante recibirá la hacien
da ó finca, previo inventario discriptivo 
de la misma, estado de los olivos y cul
tivos, quedando en su consecuencia 
obligado á verificar las labores á estilo 
y costumbre de buenos labradores, y á 
satisfacer los daños y deterioros que 
resultasen á juicio de Peritos nombra
dos al efecto al fenecer el eontra.xi, ca
so que lo hubiese.

la .obligación de, pago en Jos términos, 
contratados, queda desde luego sujeto 
á la acción que contra el mi-smo inten
te la Administración y á satisfacer los 
daños y pérjtticioa á que diere lugar, y 
si llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, seentenderá por 
esto solo hecho rceOÍudido el contrato 
y se proceder-i à nuevo arrendamiento 
en quiebra,

8,* Adjudicado el remate en Bena
mejí ó Palenciana en el mejor postor, 
no será definitivo hasta, tanto que sea 
aprobado por ei Sr, Delegado de Ha
cienda, ly^eservándose dicha Autori
dad el derecho-de comparecer por sí 
al otorgamiento de Ia escritura de 
arrendamiento ó delegar en quien á 
bien tenga.

SA, . pora Jq cuenta de loa arrenda- 

ciones directas é indirectas que recaí-, 
gan sobre la finca como asimismo los 
gastos de expediente, escritura, copias 
y demás que ocurra en el arrenda
miento.
. 10. No podr^ subarryndar el arren
datario el todo ni parte de fe finca sin 
la .expresada licencia da la Adminis-

11. Caso de que se abriesen dos ó 

proposiciones y éstas fuesen las más 
ventajosas, tendrá lugar el remate en
tre los, firipant6.8^ ^^ ®l|os, durante 15 
minutos. :

Córdoba 9 de Jumo de 1886.—El 
Administrador, Carlos L. falacios.

AYUNTAMIENTOS
■ ■ r í¡‘. .

Bxjalancm
Núm. 2,761.

D. José. Muñoz Bocutie^ a^ Doctor en 

ilustre Colegio de Grantida g Juez de 
primera instancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda, se 
ha presentado demanda por D. Bernar
do Jiménez Cobos, solicifando ser ins
crito en las listas electorales’para Dipu
tados á Cortés, por ser mayor àe edad, 
vecino de ésta población y contribu
yente al Tesoro .en, cantidad mayor de 
25 pesetas por* territorial, con un año 
de antelación, dentro dé.es.le término

Lo que se anuncia al público para 
que dentro del término de 20 días, con
tados desde la fecha en que se inserte 
el presente en el Boletín Oficial, pue
dan los electores.hacer uso del derecho, 
que les concede el art. 28 de la Ley 
Electoral de 28 de Diciembre de 1878 
para Diputados á Cortes. ■

Dado en Bujalance á 5 de Junio de 
1836. — José Muñoz Bocanegra. — El 
Actuario, Pedro Cantó García.

Núm. 2.766.

D. José Afuños Bocáñegrá, doctor en 
Derecho Civil y Canónico, Abogado del 
Bastee Colegio de Granada y Juez de 
primera instancia é instrucción de esta 
ciudad y.su partido.

Hago aftb^r-Qas-fifl. s»íóL.JBag»do y 
por ia Secretaria del que refrenda, se 
sigue G.xpedienkepara fe reclusión del 
alienado Francisco Dará Jiitíénez, va^ 
cino de la villa de El Carpio, en el cual 
y por providencia de este día, he acor
dado se cite á los parientes del Lara, 
por medio del presente, emplazándo
los para que en el termino de un mes, 
á contar desde la inserción de éste en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan ante 
el Juzgado, que tiene su audiencia en 
el ex-convento de Sau Francisco, de 
esta referida ciudad, á ser oídos en di
cho expediente, á los efectos del ar
tículo 8.“ del Beal decreto de 19 de 
Mayo de 1885.

Dado en Bujalance á 5 de Junio de 
1886.—Jeoé Muñoz Bocanegra,—Por 
mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Nàm, 2,776,

D. liafael de Lora y Daza, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto, por falta do licitadores, la su
basta del servicio del alumbrado pú
blico para el año económico de 18^6 á ' 
87, señalada para el día Y del niés 
actual, se lia’ acordado auBiiciftrfe dfi? 
nU6vq,_bajo el tipo de 3.000 pesetas, y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal; designando para su 
remate el di#, 18 del corriente,.de once 
á doce de su mañana, en asta Casa Ca
pitular.

Bujalance 7 de Junio de 1886.—Ra
fael de Lora y Daza.—P. O. D. S.,L60- 
h01'3ó Cordón, Secretario accidental.

- J-e-5S^AríH>^

Derecha de Córdoba

Núm. 2.772,

D. ManmA Segundo Belmonte y Cama- 
dio, Juez municiixtl é interino de ins- 
t¡~uccióTÍ dé este distrito.

Por el presente se cita y llama á don 
Enrique González Santa Marta, oficial 
del Negociado de Rentas de la supri
mida Adáiinistración de Hacienda de 
esta pro'v^ncia, hoy cesante, cuyo do
micilio y cire una tañidas se ignórau,- 
para que en el término de 10 días, con
tados de^de la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y Gaceta deAJadrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle José Rey, hú
mero 2, á prestar declaración en causa 
que instruyo por extravío de un expe
diente de apremio contra D. Bartolomé 
Muñoz Pich arde-, por defraudación á la 
Hacienda; bajo las penas establecidas en 
el art. 175 de la Ley da Enjuiciamien
to criminal, si no lo verifica.

Dado en Córdoba á 30 de Mayo de 
1886.—Manuel S. Belmonte.—El Se
cretario, por mi compañero, Teodomiro 
Fernández.

Izquierda de Córdoba,

Núm, 2.80-5.

Don Manud Segundo Belmtrnte y Cama
cho, Jïiez municipial d^^l distrito de ia 
Dguierda de esta ciudad é interino dt 
pñm& a instancia,

'’■"Sîgù ’sabSr: Qué habiendo '"^db* 
anunciado para su venta en subasta 
pública, que tendrá lugar el quince del 
corriente, la casa munero trece, de fe 
calle de los Moros, de esta ciudad, pro
pia de don Eugenio Romá y Figueras, 
embargada en autos ejecutivos, á ins
tancia de Doña María Josefa Rodrí
guez viuda de D. Bartolomé Maza, con 
la dotación de una cuarta porte de paja 
de agua en la cantidad de veintinueve 
mil quinientas .cuarenta pesetas, y re
sultando del certificado traído del Re
gistro de fe propiedad de este partido, 
que dicha dotación no te pertenece; se 
ha justipreciado nuevamente, con la 
rebaja de mil quinietas pesetas, valor

de la dotación referida, siendo por 
cóiisiguiente su verdadera tasación en 
venta la cantidad de veintiocho mil 
cent enta pesetas, tipo para la subasta; 
cüy8 !-e'in¡¿fe 'ttridrá lugar él ' día ántes 
mencionado 00)1 la-s condiciones con
signadas en el edicto fecha diez y siete 

v (fe Mayo ’último inserto en al Boletín 
‘ dtd veinte dél 'mismo, 
^.,.,,Da^,gíi^Córdoba á diez de Junio de 
mil ochocientos ochenta y .seis. — Ma

Gregorio Cámara.

Fiscalia militar de Córdoba-

Üám. 2.782.

D. Federico Famos y Bavé, Capitán del 
segundo baiailón del regimiento Infan
tería de Granada, núm. 34.

En uso de las facultades que conce
den Ias HealéS Ordenanzas á los Ofioia- 
daa del EjénîLtiMLûa[nû.Jjie« Fiscal-de 
la causa que por desorción me hallo 
instruyendo ai soldado de la cuarta 
compañía de este batallón y regimien
to, Martín Costa Ayat, natural de Ma- 
canet de Cabrehys, provincia de Gero- 
rona, por el presente cito, llamo y em
plazo por el primer edicto al referido 
soldado, señalándtde la guardia de pre
vención de este regimiento, donde debe* 
rá presentarse dentro del término de 30 
díasi á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y 
en caso: dé no presentarse en el plazo 
señalado, se seguirá ta causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Córdoba 5 de Junio de 1886.—Fede
rico Ramos.

Fiscalía militar de Montoro.

Núm. 2.79$.

D. José Buítoso BuDj Temiente del ba
tallón reserca de Moaioro, núm, 41, y 
Fiscal de esta zana.

En juso dedas facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me 
conceden como Juez Fiscal de la cau
sa que se- sigue contra el mozo del úl
timo reemplazo, Cándido Francisco 
Muñoz Monge, por no haberse presen
tado al llamamiento para ser destinado 
á cuerpo, por este segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido mozo, para 
que en el plazo de 20 días, se presen
te en fe Jefatura de esta zona, para 
responder á los cargos que fe le hacen; 
pues de no verificarlo así, se le segui
rá la causa en rebeldía y será juzgado 
por el Consejo de guerra competente.

Y para que eSte edicto tenga la de* 
bida publicidad, será fijado en Io3 si
tios de oostubro, y se publicará en el 
periódico oficial de esta provincia.

Dado en Montoro á 5 de Junio de 
1886.—Jesé Barroso.

CÓRDOBA 
lupaKSTÁ PBOViNCUL (oASA aucouuü moikiciu’,
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